
BASES LEGALES DE SUBASTA DE CAMISETAS OFICIALES
CES X FLASHY ICE CREAM

ORGANIZADOR.

La presente subasta es organizada por CENTRE D’ESPORTS SABADELL FC, SAD, con domicilio en Plaça Olimpia 1, de Sabadell (08206) y CIF A08400558, en adelante "el Club”.

2. OBJETO DE LA SUBASTA.

El objeto de la presente subasta es la adjudicación al mejor postor de camisetas oficiales del primer equipo del Club, en el partido oficial relativo a la jornada 29 de la Fase Regular de Liga de 1RFEF, que enfrentó al CE Sabadell FC y el CE Europa. Las camisetas lucen el logo de edición limitada CES X Flashy Ice Cream. Las imágenes mostradas tendrán carácter meramente ilustrativo.

Cada camiseta se identificará individualmente mediante su correspondiente ficha descriptiva, donde se indicarán, entre otros:

Jugador asociado

3. PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA.

Para participar en la subasta será obligatorio:

Registrarse previamente en la plataforma habilitada.
Facilitar datos personales veraces y completos.
Disponer de un correo electrónico válido.
Aceptar las presentes bases legales.

El Club se reserva el derecho de verificar los datos facilitados y de excluir a cualquier usuario que facilite información falsa o incompleta.

4. FUNCIONAMIENTO DE LA SUBASTA.

La subasta se realizará a del sistema habilitado y anunciado por los medios oficiales del CLUB.

Cada lote dispondrá de:

Precio inicial de 105,00 euros. 
Incremento mínimo de puja, que será de 5,00 euros. 
Fecha y hora de inicio
Fecha y hora de finalización

La adjudicación del lote se realizará al usuario que haya realizado la puja válida más alta en el momento de cierre de la subasta. Las pujas realizadas tendrán carácter vinculante e irrevocable.

5. OBLIGACIÓN DE PAGO.

El adjudicatario deberá efectuar el pago completo del importe ofertado en un plazo máximo de 48 horas desde la finalización de la subasta. El pago se realizará mediante transferencia bancaria, o tarjeta de crédito. 

En caso de que el adjudicatario realice transferencia bancaria deberá acreditar la realización de la transferencia dentro del plazo de 48 horas desde la finalización de la subasta, enviando el comprobante de pago a los canales oficiales del CLUB. 

En caso de no efectuarse el pago dentro del plazo establecido:

El Club podrá anular la adjudicación
El lote podrá ofrecerse al siguiente mejor postor o volver a subastarse
El usuario podrá ser bloqueado para futuras subastas

El Club se reserva el derecho de reclamar los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. Los daños y perjuicios se cuantifican de forma prudencial, en mínimo, el 50% de la puja que hizo al adjudicatario ganar la puja. 

6. ENTREGA DEL ARTÍCULO.

Una vez confirmado el pago, el Club procederá al envío del artículo a la dirección indicada por el adjudicatario. Los gastos de envío serán a cargo del comprador.

El plazo estimado de entrega será de 7 días laborables desde la confirmación del pago en la Península y Baleares. Para envíos de carácter internacional o a las Islas Canarias el CLUB ofrecerá plazo estimado al adjudicatario una vez contrate el transporte. 

El Club no será responsable de retrasos o daños que fueren imputables a la empresa de transporte.

7. AUTENTICIDAD DE LOS ARTÍCULOS.

El Club garantiza la autenticidad de los artículos subastados. Y en caso de ser requerido por el adjudicatario, las camisetas podrán entregarse con certificado de autenticidad emitido por el Club.

8. DERECHO DE DESISTIMIENTO.

De conformidad con la normativa vigente en materia de consumo, el derecho de desistimiento no será aplicable a las ventas realizadas mediante subasta pública, salvo disposición legal en contrario.

9. RESPONSABILIDAD Y USO FRAUDULENTO.

El Club se reserva el derecho de:

Suspender o cancelar la subasta en caso de incidencias técnicas
Invalidar pujas realizadas mediante sistemas automatizados
Bloquear usuarios que realicen conductas fraudulentas
Excluir usuarios que incumplan las presentes bases

10. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento General de Protección de Datos – RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), las partes manifiestan haber sido informadas y prestar su consentimiento expreso para que los datos personales que se recojan como consecuencia de la firma y ejecución del presente contrato sean incorporados a los sistemas de tratamiento de datos responsabilidad de cada una de las partes, con la finalidad de gestionar la relación contractual de patrocinio, así como para el cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes.

Ambas partes se comprometen a tratar los datos personales de manera lícita, leal y transparente, así como a adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar un nivel de seguridad adecuado a los riesgos del tratamiento.

Cada parte podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición dirigiendo una solicitud por escrito, junto con una copia de su documento de identidad, a la dirección correspondiente que figure en el encabezado del presente contrato o a través del correo electrónico facilitado a tal efecto.

En el caso de que cualquiera de las partes proporcione datos personales de terceros en el marco del presente contrato, se compromete a haber obtenido previamente el consentimiento necesario e informado de dichos terceros para que sus datos puedan ser tratados por la otra parte conforme a las finalidades aquí descritas.

11. ACEPTACIÓN DE LAS BASES.

La participación en la subasta implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales.

12. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

Las presentes bases se rigen por la legislación española. Para la resolución de cualquier controversia que pudiera derivarse de la subasta, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de Sabadell, salvo que otra normativa imponga otro fuero distinto.

Fecha de publicación: 26 de marzo de 2026
Organizador: Centre d’Esports Sabadell FC, SAD. 

